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Expediente Nº: E/01160/2016

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES

De las actuaciones practicadas por la Agencia Española de Protección de Datos 
ante las entidades GAS NATURAL S.U.R. SDG S.A.,y a Hidrocantábrico Energía SAU 
en virtud de denuncia presentada por D.  A.A.A. y teniendo como base los siguientes:

HECHOS

ÚNICO: Con fecha 8 de febrero de 2016, tuvo entrada en esta Agencia escrito de D. 
A.A.A. (en lo sucesivo el denunciante) en el que denuncia que GAS NATURAL S.U.R le 
ha  dado  de  baja.  A  su  vez  le  han  dado  de  alta  en  la  empresa  comercializadora 
Hidrocantábrico Energía SAU, sin su consentimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente para resolver la Directora de la Agencia Española de Protección 
de Datos, conforme a lo establecido en el artículo 37.d) en relación con el artículo 36, 
ambos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (en lo sucesivo LOPD).

II

El  artículo  126.1,  apartado segundo,  del  Real  Decreto  1720/2007,  de 21 de 
diciembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  de desarrollo  de la  Ley  Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal establece:

“Si  de  las  actuaciones  no  se  derivasen  hechos  susceptibles  de  motivar  la  
imputación de infracción alguna, el Director de la Agencia Española de Protección de  
Datos dictará resolución de archivo que se notificará al investigado y al denunciante, en  
su caso”.

III

De  conformidad  con  el  art.  122.4  del  Real  Decreto  1720/2007,  de  21  de 
diciembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  de desarrollo  de la  Ley  Orgánica 
15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  protección  de  datos  de  carácter  personal,  “las 
actuaciones previas tendrán una duración máxima de doce meses a contar desde la  
fecha en la que la denuncia o petición razonada a las que se refiere el art. 2 hubieran  
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tenido entrada en el Agencia Española de Protección de Datos o, en caso de no existir  
aquellas,  desde  que  el  Director  de  la  Agencia  acordase  la  realización  de  dichas  
actuaciones. El vencimiento del plazo sin que se haya sido dictado y notificado acuerdo  
de  inicio  de  procedimiento  sancionador  producirá  la  caducidad  de  las  actuaciones  
previas”.

Por su parte, el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJAPyPAC) establece que “en los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento  
del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no 
exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver (…) en los  
procedimientos  en  que  la  Administración  ejercite  potestades  sancionadoras  o,  en  
general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen,  
se producirá  la  caducidad.  En estos  casos,  la  resolución que declare  la  caducidad  
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92”.

En el presente caso, el escrito de denuncia se recibió en esta Agencia en fecha 8 
de febrero de 2016. Pese a las actuaciones previas de investigación ya realizadas hasta 
el  momento  en  el  marco  del  expediente  E/1160/2016,  éstas  deben  declararse 
caducadas conforme a lo dispuesto en los citados preceptos. 

Todo ello de conformidad con la interpretación que al respecto ha realizado la 
Audiencia Nacional en su Sentencia de 19 de julio de 2013, en la que establece que “el 
hecho de que tras la denuncia se acordara por el Director de la Agencia Española de  
Protección  de  Datos  no  incoar  actuaciones  inspectoras  y  no  iniciar  procedimiento  
sancionador, para a continuación, en respuesta al recurso de reposición formalizado por  
el denunciante contra tal acuerdo, resolver su estimación y la ordenar a la Subdirección  
General de Inspección de Datos que se procediera a realizar actuaciones de inspección,  
no enerva aquella conclusión”. Esto es, que las actuaciones previas de investigación 
deben  entenderse  caducadas  si  transcurridos  doce  meses  desde  la  fecha  de 
interposición de la denuncia no se ha procedido a dictar y notificar acuerdo de inicio de 
procedimiento sancionador.

IV

Por otro lado, el artículo 92.3 de la LRJAPyPAC establece que “La caducidad no 
producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración,  
pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción”.

Al  respecto  la  Audiencia  Nacional  viene  estableciendo  (por  ejemplo  en  su 
reciente  Sentencia  de  10  de  julio  de  2013)  que  “declarada  la  caducidad  de  las 
actuaciones previas de investigación iniciadas por la Agencia Española de Protección de 
Datos, tal circunstancia no supone obstáculo alguno para que dicha entidad proceda a  
iniciar o reiniciar otras actuaciones previas de investigación sobre los mismos hechos,  
siempre y  cuando no hubiere  transcurrido  el  plazo de prescripción de la  infracción  
administrativa objeto de investigación”. 
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En consecuencia, dado que la fecha de entrada de la denuncia se produjo el 8 
de febrero de 2016, y al objeto de contrastar la adecuación de los hechos denunciados a 
la normativa en materia de protección de datos, se dan instrucciones a la Subdirección 
General de Inspección de Datos para que inicien nuevas actuaciones de investigación y 
se abra el expediente  E/00876/2017,  toda vez que los hechos objeto de denuncia y 
susceptibles de infracción administrativa no se encuentran prescritos.

Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado,

Por la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos,

SE ACUERDA:

1. PROCEDER AL ARCHIVO de las presentes actuaciones.

2. ABRIR  actuaciones de investigación con la referencia  E/00876/2017, toda vez 
que los hechos objeto de denuncia y susceptibles de infracción administrativa no 
se encuentran prescritos.

3. NOTIFICAR la  presente  Resolución a  GAS NATURAL S.U.R.SDG S.A.,  y  a 
Hidrocantábrico Energía SAU. Y a D.  A.A.A..

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, 
en la redacción dada por el  artículo 82 de la Ley 62/2003,  de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales,  administrativas y del  orden social,  la presente Resolución se hará 
pública,  una vez haya sido notificada a los interesados.  La publicación se realizará 
conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004,  de 22 de diciembre,  de la Agencia 
Española de Protección de Datos sobre publicación de sus Resoluciones y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento de desarrollo de la LOPD aprobado por el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de la 
LOPD),  y  de conformidad con lo  establecido en los  artículos  112 y  123 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos  en el  
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente  recurso  contencioso  administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el  apartado 5 de la  disposición adicional  cuarta de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el  día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en el 
artículo 46.1 del referido texto legal.

Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos 
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